NORMATIVA  SOBRE DESPLAZAMIENTOS DE ATLETAS.-
Ante la cantidad de desplazamientos que se están produciendo a nivel individual con motivos de las ligas nacionales y previsiblemente para los ctos. nacionales individuales,

La Comisión técnica con la aprobación de la Junta Directiva ha decidido elaborar la siguiente normativa.

Desplazamientos colectivos.- El club organizará la forma de viaje y establecerá los horarios del mismo. Aquellos atletas que por causas de fuerza mayor debidamente justificada no puedan adaptarse al sistema de viaje establecido, deberán pedir autorización a la Comisión Técnica quien determinará en su caso la posibilidad de que el atleta pueda obtener algún tipo de ayuda para su desplazamiento.

Los atletas no residentes en Madrid, se desplazarán desde su lugar de origen a Madrid o directamente a la localidad donde se celebra la competición, en su caso, en autobús o en tren , NO AVION, La utilización de vehículo particular debe ser autorizada por la Comisión Técnica. La liquidación del kilometraje se hará a 0,11 cts. /Km. . Los peajes, si los hubiere, se pagarán aparte.

La utilización de desplazamientos en avión, en casos excepcionales, para desplazamientos largos, serán autorizados por la comisión técnica, y el precio de los pasajes, obtenidos por la oficina del club o por el atleta, será pactado antes de sacarlo.

No se pagarán taxis salvo acuerdo expreso.

De todos los gastos, billetes, peajes, combustible, etc. (salvo los de regreso) será necesario presentarlos a la hora de la liquidación.

DIETAS ALIMENTICIAS.-
Se establecen las siguientes cantidades máximas que se liquidarán en los desplazamientos individuales:

Comidas …..     12 euros

Cenas………     10 euros

Desayuno….        5 euros           

